
 

 

 

Expediente nº: 149/19/CON 

Documento firmado por: El Alcalde, el Secretario 

 

 

 DECRETO DE ALCALDÍA 28.11.001 

 

A la vista de los siguientes antecedentes:  

 

Expediente Procedimiento Fecha 

149/19/CON Proyecto de Obras 11/2019 

 

A la vista del expediente de contratación tramitado: 

 

Documento Fecha/N.º 

Providencia de Alcaldía  27/11/2019 

Informe de Secretaría 27/11/2019 

Resolución de Alcaldía 27/11/2019 

Pliego prescripciones técnicas 28/11/2019 

Pliego de cláusulas administrativas 28/11/2019 

Informe de fiscalización previa 27/11/2019 

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

 A. PODER ADJUDICADOR 

ADMINISTRACIÓN 

CONTRATANTE:  

  

Ayuntamiento de Quatretonda 

ÓRGANO DE 

CONTRATACIÓN: 

  

Alcaldía  

SERVICIO 

GESTOR: 

  

SECRETARIA-INTERVENTORA 

Perfil de contratante: https://contrataciondelestado.es 

Dirección del órgano de contratación: C/ Ausias March, 5 

Correo electrónico del órgano de contratación: secretaria@quatretonda.org 

B. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Número de 

Expediente  

149.19 CON. Tipo de 

Contrato: 
OBRAS 

Tipo de 

Procedimiento 
ABIERTO SIMPLIFICADO 

Tramitación: ORDINARIA 

Tramitación 

anticipada:  
NO 

Forma de presentación de ofertas:  
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Electrónica           

Cabe recurso especial: NO 

Contrato sujeto a regulación armonizada: NO 

C. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

“RENOVACIÓN DE  INFRAESTRUCTURAS URBANAS CASCO  URBANO 

QUATRETRONDA” 

CPV:  

45233222-1   Trabajos de pavimentación y asfaltado 

45232400-6    Obras de alcantarillado 

41110000-3    Agua potable 
 

D. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Presupuesto base IVA 

excluido: 

107.958,59  

Tipo de IVA aplicable: 

21% 

Presupuesto base IVA 

incluido: 

130.629,89 

Aplicación presupuestaria: 16061909 

E. VALOR ESTIMADO 

Presupuesto base de licitación (IVA excluido):  107.958,59 

Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido):  ---- 

Importe de las opciones eventuales (IVA excluido):  ---- 

Importe de las primas pagaderas a los licitadores (IVA excluido):  ---- 

Prórroga (IVA excluido):  ---- 

TOTAL VALOR ESTIMADO:  107.958,59 

 

F. RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN 

Comunidad Autónoma Ayuntamiento Otros: Diputación  

0% 100% 0% 

G. ANUALIDADES 

Ejercicio 2020 

H. PLAZO DE EJECUCIÓN 

3 MESES 

I. PRÓRROGA 

NO  

J. PLAZO DE GARANTÍA 

1 AÑO  

K. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES 

NO 

L. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

NO 

M. REVISIÓN DE PRECIOS 

NO    

N. GARANTÍAS 
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PROVISIONAL: No 

DEFINITIVA: SI (5%)  

COMPLEMENTARIA: No 

Ñ. ADSCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS 

NO 

O. SUBROGACIÓN 

NO 

P. SUBCONTRATACIÓN 

SI, vid cláusula 22                                   

Q. MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS 

NO 

R. DATOS DE FACTURACIÓN 

Entidad contratante Ayuntamiento de Quatretonda  

Órgano de contratación Alcaldía CÓDIGO DIR3 L01461043 

Órgano con 

competencias en 

materia de contabilidad 

Secretaria-

Intervención 

CÓDIGO DIR3 L01461043 

Destinatario de la 

prestación 

Municipio de 

Quatretonda 

CÓDIGO DIR3 L01461043 

 

A la vista de las características y del importe del contrato se opta por la 

adjudicación mediante procedimiento abierto simplificado. 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de 

Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 

Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 

abierto simplificado, para el  Contrato De Obras Para La Renovación De 

Infraestructuras Del Casco Urbano De Quatretonda Convocando Su Licitación. 

 

SEGUNDO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 

y de Prescripciones Técnicas que regirán el contrato. 

 

TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente: 
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Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe 

2019 16061909 130.629,89 

 

De conformidad con el punto 4 de la Disposición adicional tercera de la 

LCSP, en los contratos celebrados en los municipios de menos de 5.000 

habitantes, la aprobación del gasto podrá ser sustituida por una certificación de 

existencia de crédito que se expedirá por el Secretario Interventor o, en su caso, 

por el Interventor de la Corporación. 

 

CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a 

Tesorería a los efectos de practicar las anotaciones contables que procedan. 

 

QUINTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el 

contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

SEXTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación 

integrante del expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. La documentación 

necesaria para la presentación de las ofertas tiene que estar disponible el mismo 

día de publicación del anuncio de licitación. 

 

SÉPTIMO. Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar 

su composición en el perfil de contratante: 

 

o Aina Benavent Gimenez, Alcaldesa de la corporación, que actuará como 

Presidenta de la Mesa. 

o Susana Nacher Llorens, funcionaria de la corporación, que actuará como 

Secretaria de la mesa.  

o Ester Joana Lara Martí, Secretaria-Interventora de la corporación,  que 

actuará como vocal.  

o Francisco Sala Lopez, técnico de la corporación, que actuara como vocal.  

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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